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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN XL, SE RECORRE LA ACTUAL A LA SUBSECUENTE Y SE MODIFICA 

EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE  
MÉXICO I LEGISLATURA  
P R E S E N T E  

 

La suscrita, Diputada Esperanza Villalobos Pérez, integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA en esta I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México; a nombre propio; con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 122, Apartado A, fracciones I y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 29 Apartado D y E, y 30 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 12 fracción II y 13 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción XXI, 5 fracción I, 95 fracción II y 96 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de este Honorable 

Congreso la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XL, SE RECORRE LA ACTUAL A LA 

SUBSECUENTE Y SE MODIFICA EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE EDUCACIÓN 

DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La presente iniciativa tiene por objeto modificar el artículo 13 de la Ley de Educación del 

Distrito Federal, esto con la finalidad de modificar la denominación de la Secretaría de 
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Educación del Distrito Federal, así como añadir la obligación por parte de esta para capacitar 

al personal docente en el uso de tecnologías de la información y comunicación (TICs). 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación son aquellas herramientas y/o recursos 

tecnológicos que facilitan el acceso, la transmisión, procesamiento y gestión de la información 

y el conocimiento. 

 

La capacidad y la velocidad de la que nos dotan estas herramientas para distribuir 

información hace que podamos establecer una comunicación con cualquier persona siempre y 

cuando esta tenga acceso a las mismas.  

 

La Coordinación General @prende.mx en su blog titulado “TIC en la educación: un reto aún 

por afrontar”1 nos dice lo siguiente de este tipo de herramientas: 

“Las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) permiten la creación, modificación, 

almacenamiento y recuperación de información. Su desarrollo ha ido a la par de la evolución de lo que 

se ha denominado “la sociedad del conocimiento” o “sociedad de la información”, en el sentido de los 

cambios sociales, culturales y económicos que han sido generados por su uso e incorporación a la vida 

cotidiana. 

Sin lugar a dudas, las TIC han generado un contexto de inmediatez, permitiendo el acceso a la 

información en cualquier momento y han impactado en los ámbitos de la comunicación humana, 

posibilitando la interacción con personas y culturas geográficamente distantes, ahora al alcance de un 

“click”. Esta es nuestra realidad, presente ahora en prácticamente cada uno de los aspectos de nuestra 

vida. 

 
1 https://www.gob.mx/aprendemx/es/articulos/tic-en-la-educacion-un-reto-aun-por-afrontar 
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Su incorporación a la educación va más allá de la integración de dispositivos electrónicos y recursos 

tecnológicos al aula de clases. De manera evidente, requiere la transformación de las prácticas y 

metodologías docentes, teniendo como punto de partida un cambio en las creencias frente a los distintos 

entornos donde se puede lograr el aprendizaje (Hernández, 2017). El rol del docente implica ser gestor 

del aprendizaje de sus alumnos, a partir de la estructuración de un ambiente que promueva el 

aprendizaje significativo, por lo que los aprendizajes no se focalizan en el aula, sino que sitúan la 

experiencia y contexto de los estudiantes, manteniendo así conexión con las necesidades de una sociedad 

dinámica. 

 

Las TIC presentan múltiples ventajas para el aprendizaje, los estudiantes, los profesores y los centros 

educativos (Majo y Marqués, 2001, citado en García y López, 2011), entre las que se encuentran el 

atractivo que genera en los estudiantes, el cual tiene un efecto positivo en la motivación; la flexibilidad 

en el acceso a la información ; la posibilidad de establecer contextos colaborativos; el acceso a múltiples 

recursos educativos, así como el desarrollo de habilidades de búsqueda y selección de información. Otra 

de las ventajas es la versatilidad en su uso; revela múltiples propuestas concretas para la incorporación 

de las TIC al desarrollo de competencias lingüísticas, matemáticas, ciencias, educación física, 

adaptables a diferentes niveles escolares, las cuales están al alcance del docente “a un click”. 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La importancia que tienen hoy en día las TICs en la educación se ha hecho mucho más 

notoria, debido a que la educación al igual que el ser humano y su entorno están en constante 

transformación, con la finalidad de mejorar todo aquello que nos rodea, incluyendo el ámbito 

de la enseñanza y el aprendizaje, los cuales son fundamentales para el correcto desarrollo de 

nuestra sociedad. 
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Debido a este proceso de transformación que tiene el ser humano por naturaleza al día de hoy 

estas no tan nuevas tecnologías influyen de mayor manera en el educando, pues es una gran 

verdad el que hoy en día los niños tienden a tener una mayor facilidad para adaptarse a estas 

tecnologías, las cuales poco a poco se han convertido en parte fundamental de su proceso de 

formación. Estas herramientas usadas por los educandos mantienen una continua interacción 

entre plataformas y herramientas, las cuales permiten potenciar la creatividad, la capacidad 

que se tiene para procesar información. 

 

Como se dice en párrafos anteriores las TICs han llegado a nuestra vida para facilitar el 

acceso a grandes volúmenes de información, así como a diversos recursos educativos y al 

desarrollo una gran cantidad de habilidades, por lo cual se necesita de la transformación de las 

prácticas y metodologías docentes, con el fin de que estas se adapten a las habilidades de los 

educandos. Es menester de este gobierno el dar a los alumnos docentes los cuales estén 

actualizados respecto a las múltiples maneras de transmitir conocimiento, por lo cual presento 

ante esta soberanía la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por la cual se promueve la 

capacitación del personal docente educativo en cuanto a las Tecnologías de Información y 

Comunicación. 

 

PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

No se considera una problemática desde la perspectiva de género. 

 

FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SU CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD 
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PRIMERO. – Que el Artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, nos señala lo siguiente: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece.  

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia.  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley.  

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 

entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 

leyes.  

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 

las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 
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SEGUNDO. – El artículo primero de la Constitución Política de la Ciudad de México que 

lleva por título “De La Ciudad De México”, en su número 6, el cual nos dice lo siguiente: 

6.  Para la construcción del futuro la Ciudad impulsa la sociedad del conocimiento, la 

educación integral e inclusiva, la investigación científica, la innovación tecnológica y la difusión 

del saber. 

TERCERO. - El artículo 8 de la Constitución Política de la Ciudad de México que lleva por 

título “Ciudad educadora y del conocimiento” en su apartado A. Derecho a la Educación, 

números 1, 2 y 3 los cuales nos señalan lo siguiente: 

A. Derecho a la educación 

 

1.  En la Ciudad de México todas las personas tienen derecho a la educación en todos los 

niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo. Tendrán acceso igualitario a recibir 

formación adecuada a su edad, capacidades y necesidades específicas, así como la garantía de 

su permanencia, independientemente de su condición económica, étnica, cultural, lingüística, de 

credo, de género o de discapacidad. 

 

2.  Se garantizará el derecho universal a la educación obligatoria. La Ciudad de México 

asume la educación como un deber primordial y un bien público indispensable para la 

realización plena de sus habitantes, así como un proceso colectivo que es corresponsabilidad de 

las autoridades de los distintos órdenes de gobierno en el ámbito de sus facultades, el personal 

docente, las familias y los sectores de la sociedad. 

 

3.  Las autoridades educativas de la Ciudad de México impartirán educación en todos los 

niveles y modalidades, en los términos y las condiciones previstas en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. Toda la educación pública será 
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gratuita, laica, inclusiva, intercultural, pertinente y de calidad. Tenderá a igualar las 

oportunidades y disminuir las desigualdades entre los habitantes. Será democrática y 

contribuirá a la mejor convivencia humana. En la Ciudad de México, la población indígena 

tendrá derecho a recibir educación bilingüe, en su lengua originaria y en español con 

perspectiva intercultural. 

 

CUARTO. – El artículo 8 de la Constitución Política de la Ciudad de México que lleva por 

título “Ciudad educadora y del conocimiento” en su apartado B. Sistema Educativo Local, en 

sus números 1, 2 y 5 los cuales nos señalan lo siguiente: 

B. Sistema educativo local 

1.  Las autoridades educativas podrán proponer a la autoridad educativa federal 

contenidos regionales para los planes y programas de estudio de educación básica. 

2.  Las autoridades educativas deberán fomentar oportunidades de acceso a la educación 

superior, previendo que la misma tenga condiciones de calidad y pertinencia. 

… 

5.  El sistema educativo local se adaptará a las necesidades de la comunidad escolar y 

responderá a su diversidad social y cultural. Asimismo, fomentará la innovación, la 

preservación, la educación ambiental y el respeto a los derechos humanos, la cultura, la 

formación cívica, ética, la educación y creación artísticas, la educación tecnológica, la educación 

física y el deporte. Las autoridades de la Ciudad de México contarán con un sistema de escuelas 

de nivel medio superior en el que se impartirán estudios al más alto nivel académico. 
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QUINTO. – El artículo 8 de la Constitución Política de la Ciudad de México que lleva por 

título “Ciudad educadora y del conocimiento” en su apartado C. Derecho a la ciencia y a la 

innovación tecnológica, el cual nos dice lo siguiente: 

1.  En la Ciudad de México el acceso al desarrollo científico y tecnológico es un derecho 

universal y elemento fundamental para el bienestar individual y social. El Gobierno de la 

Ciudad garantizará el libre acceso, uso y desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, 

la plena libertad de investigación científica y tecnológica, así como a disfrutar de sus beneficios. 

 

2.  Toda persona tiene derecho al acceso, uso y desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 

innovación, así como a disfrutar de sus beneficios y desarrollar libremente los procesos científicos 

de conformidad con la ley. 

 

3.  Las autoridades impulsarán el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación. Habrá acceso gratuito de manera progresiva a internet en todos los espacios 

públicos, escuelas públicas, edificios gubernamentales y recintos culturales. 

 

4.  Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, fortalecerán y apoyarán la 

generación, ejecución y difusión de proyectos de investigación científica y tecnológica, así como la 

vinculación de éstos con los sectores productivos, sociales y de servicios, a fin de resolver 

problemas y necesidades de la Ciudad, contribuir a su desarrollo económico y social, elevar el 

bienestar de la población y reducir la desigualdad; la formación de técnicos y profesionales que 

para el mismo se requieran; la enseñanza de la ciencia y la tecnología desde la enseñanza 

básica; y el apoyo a creadores e inventores.  
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Garantizan igualmente la preservación, el rescate y desarrollo de técnicas y prácticas 

tradicionales y originarias en la medicina y en la protección, restauración y buen uso de los 

recursos naturales y el cuidado del medio ambiente. 

ORDENAMIENTO A MODIFICAR 

La presente Iniciativa propone adicionar la fracción XL y recorrer la actual a la fracción 

subsecuente, esto en el artículo 13 de la Ley de Educación del Distrito Federal, para 

mayor claridad, se presenta el siguiente cuadro comparativo:  

LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 

Texto Vigente Texto Propuesto 

LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL 

Artículo 13.- La Secretaría de Educación del 

Distrito Federal tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Vigilar el cumplimiento y aplicación del 

artículo tercero constitucional, la Ley General de 

Educación, los principios contenidos en esta Ley, 

los Reglamentos y demás disposiciones que 

emanen de éstos. 

II. Impulsar y fortalecer la educación 

pública. 

II. Prestar los servicios de educación inicial, 

básica incluyendo la indígena  y especial; 

LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL 

Artículo 13.- La Secretaría de Educación, 

Ciencia, Tecnología e Innovación de la 

Ciudad de México tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Vigilar el cumplimiento y aplicación del 

artículo tercero constitucional, la Ley General de 

Educación, los principios contenidos en esta Ley, 

los Reglamentos y demás disposiciones que 

emanen de éstos. 

II. Impulsar y fortalecer la educación 

pública. 

II. Prestar los servicios de educación inicial, 
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atender e impartir todos los tipos y modalidades 

educativos, incluyendo la educación media 

superior, así como la superior. La educación 

media superior y la superior se prestará en forma 

concurrente con la Federación. 

IV. Determinar, con fundamento en las 

disposiciones de la Ley General de Educación, de 

esta ley y de común acuerdo con el Consejo de 

Educación del Distrito Federal, la política 

educativa de la entidad. 

V.  Planear, organizar, desarrollar, 

administrar, supervisar y evaluar los servicios 

del Sistema Educativo del Distrito Federal. 

VI. Elaborar el presupuesto general del ramo 

educativo en la entidad, atendiendo las 

recomendaciones del Consejo de Educación del 

Distrito Federal. 

VII. Administrar los recursos destinados a la 

Educación Pública en el Distrito Federal. 

VIII. Proponer a la Secretaría de Educación 

Pública los contenidos regionales que deban 

incluirse en los planes y programas de estudio 

para la educación primaria, la secundaria, la 

normal y demás para la formación de maestros 

de educación básica. Asimismo, los contenidos 

básica incluyendo la indígena  y especial; 

atender e impartir todos los tipos y modalidades 

educativos, incluyendo la educación media 

superior, así como la superior. La educación 

media superior y la superior se prestará en forma 

concurrente con la Federación. 

IV. Determinar, con fundamento en las 

disposiciones de la Ley General de Educación, de 

esta ley y de común acuerdo con el Consejo de 

Educación del Distrito Federal, la política 

educativa de la entidad. 

V.  Planear, organizar, desarrollar, 

administrar, supervisar y evaluar los servicios 

del Sistema Educativo del Distrito Federal. 

VI. Elaborar el presupuesto general del ramo 

educativo en la entidad, atendiendo las 

recomendaciones del Consejo de Educación del 

Distrito Federal. 

VII. Administrar los recursos destinados a la 

Educación Pública en el Distrito Federal. 

VIII. Proponer a la Secretaría de Educación 

Pública los contenidos regionales que deban 

incluirse en los planes y programas de estudio 

para la educación primaria, la secundaria, la 

normal y demás para la formación de maestros 
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ambientales que deban incluirse en los planes y 

programas de estudio de las materias afines que 

se impartan en la educación inicial, preescolar, 

básica, media superior y normal para la 

formación de maestros de educación básica y 

media superior, en los que se incluyan los 

conceptos y principios fundamentales de la 

ciencia ambiental, el desarrollo sustentable, el 

uso racional de los recursos naturales y la 

prevención del cambio climático; así como los 

contenidos para el fomento de los principios 

básicos de seguridad y educación vial. 

IX. Ajustar el calendario escolar para cada 

ciclo lectivo de la educación preescolar, primaria, 

secundaria, normal y demás para la formación de 

maestros de educación básica, con respecto al 

calendario fijado por la Secretaría de Educación 

Pública, cuando ello resulte necesario en 

atención a requerimientos específicos del Distrito 

Federal. 

X.  Expedir, por sí o a través de las 

instituciones educativas, los certificados, 

diplomas, títulos o grados académicos a favor de 

las personas que hayan cumplido 

satisfactoriamente cualesquiera de los niveles 

educativos a que se refiere esta ley. Dichos 

documentos tendrán validez oficial en toda la 

de educación básica. Asimismo, los contenidos 

ambientales que deban incluirse en los planes y 

programas de estudio de las materias afines que 

se impartan en la educación inicial, preescolar, 

básica, media superior y normal para la 

formación de maestros de educación básica y 

media superior, en los que se incluyan los 

conceptos y principios fundamentales de la 

ciencia ambiental, el desarrollo sustentable, el 

uso racional de los recursos naturales y la 

prevención del cambio climático; así como los 

contenidos para el fomento de los principios 

básicos de seguridad y educación vial. 

IX. Ajustar el calendario escolar para cada 

ciclo lectivo de la educación preescolar, primaria, 

secundaria, normal y demás para la formación de 

maestros de educación básica, con respecto al 

calendario fijado por la Secretaría de Educación 

Pública, cuando ello resulte necesario en 

atención a requerimientos específicos del Distrito 

Federal. 

X.  Expedir, por sí o a través de las 

instituciones educativas, los certificados, 

diplomas, títulos o grados académicos a favor de 

las personas que hayan cumplido 

satisfactoriamente cualesquiera de los niveles 

educativos a que se refiere esta ley. Dichos 
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república, de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 121 Constitucional. 

XI. Revalidar y otorgar equivalencias de 

estudios, de acuerdo con los lineamientos 

generales que expida la Secretaría de Educación 

Pública. 

XII. Vigilar que la educación que impartan los 

particulares en planteles incorporados al sistema 

educativo del Distrito Federal se sujete a las 

normas establecidas. 

XIII. Otorgar, negar y revocar autorización a 

los particulares para impartir la educación 

preescolar, primaria y secundaria. Además, 

otorgar, negar y retirar el reconocimiento de 

validez oficial a estudios distintos de los 

mencionados, en concurrencia con el gobierno 

federal. En el otorgamiento, negación y 

revocación de las autorizaciones y 

reconocimientos deberá observarse lo dispuesto 

por el Título Tercero de esta Ley. 

XIV. Determinar y formular planes y 

programas de estudio, distintos de los de 

educación primaria, secundaria y normal y demás 

para la formación de maestros de educación 

básica, en concurrencia con la federación. 

documentos tendrán validez oficial en toda la 

república, de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 121 Constitucional. 

XI. Revalidar y otorgar equivalencias de 

estudios, de acuerdo con los lineamientos 

generales que expida la Secretaría de Educación 

Pública. 

XII. Vigilar que la educación que impartan los 

particulares en planteles incorporados al sistema 

educativo del Distrito Federal se sujete a las 

normas establecidas. 

XIII. Otorgar, negar y revocar autorización a 

los particulares para impartir la educación 

preescolar, primaria y secundaria. Además, 

otorgar, negar y retirar el reconocimiento de 

validez oficial a estudios distintos de los 

mencionados, en concurrencia con el gobierno 

federal. En el otorgamiento, negación y 

revocación de las autorizaciones y 

reconocimientos deberá observarse lo dispuesto 

por el Título Tercero de esta Ley. 

XIV. Determinar y formular planes y 

programas de estudio, distintos de los de 

educación primaria, secundaria y normal y demás 

para la formación de maestros de educación 
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XV. Dotar obligatoria y oportunamente a las 

instituciones que impartan educación primaria y 

secundaria de los libros de texto autorizados por 

la Secretaría de Educación Pública, así como del 

material didáctico necesario a fin de que se 

cumpla eficazmente con la función social 

educativa. 

XVI. Instalar los Consejos de Educación de 

centro escolar, de zona, delegacionales y del 

Distrito Federal. 

XVII. Fortalecer y desarrollar la infraestructura 

de los servicios educativos a través de la 

construcción, mantenimiento, rehabilitación y 

equipamiento de espacios educativos, incluyendo 

los destinados a la práctica de actividades 

relacionadas con la Educación Física y el 

Deporte. 

XVIII. Convocar cada tres años, a Congresos 

Educativos Ordinarios y cuando sea necesario a 

Congresos Educativos Extraordinarios con 

amplia participación social. 

XIX. Editar libros y producir materiales 

didácticos distintos de los libros de texto 

gratuitos, en forma concurrente con la 

federación. 

básica, en concurrencia con la federación. 

XV. Dotar obligatoria y oportunamente a las 

instituciones que impartan educación primaria y 

secundaria de los libros de texto autorizados por 

la Secretaría de Educación Pública, así como del 

material didáctico necesario a fin de que se 

cumpla eficazmente con la función social 

educativa. 

XVI. Instalar los Consejos de Educación de 

centro escolar, de zona, delegacionales y del 

Distrito Federal. 

XVII. Fortalecer y desarrollar la infraestructura 

de los servicios educativos a través de la 

construcción, mantenimiento, rehabilitación y 

equipamiento de espacios educativos, incluyendo 

los destinados a la práctica de actividades 

relacionadas con la Educación Física y el 

Deporte. 

XVIII. Convocar cada tres años, a Congresos 

Educativos Ordinarios y cuando sea necesario a 

Congresos Educativos Extraordinarios con 

amplia participación social. 

XIX. Editar libros y producir materiales 

didácticos distintos de los libros de texto 

gratuitos, en forma concurrente con la 
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XX. Prestar servicios bibliotecarios a través 

de bibliotecas públicas, a fin de apoyar al sistema 

educativo de la entidad, a la innovación educativa 

y a la investigación científica, tecnológica y 

humanística, en concurrencia con la federación. 

XXI. Promover la investigación pedagógica 

para elevar la calidad del sistema educativo. 

XXII. Desarrollar innovaciones pedagógicas 

para mejorar la calidad educativa. Así como 

promover el desarrollo de competencias digitales 

de alumnos y docentes, para el mejor uso y 

aprovechamiento del internet, los dispositivos y 

recursos tecnológicos. 

XXIII. Evaluar permanentemente los métodos y 

técnicas de formación y capacitación del personal 

docente para la planificación, desarrollo y 

evaluación del proceso educativo. 

XXIV. Impulsar la educación tecnológica, así 

como la investigación científica y tecnológica, de 

manera concurrente con la federación. 

XXV. Fomentar el cooperativismo para 

garantizar la aplicación estricta de sus principios 

y practicarlo en las cooperativas escolares, 

vigilar la contratación de servicios y la compra 

de mercancías que se expendan en los planteles 

federación. 

XX. Prestar servicios bibliotecarios a través 

de bibliotecas públicas, a fin de apoyar al sistema 

educativo de la entidad, a la innovación educativa 

y a la investigación científica, tecnológica y 

humanística, en concurrencia con la federación. 

XXI. Promover la investigación pedagógica 

para elevar la calidad del sistema educativo. 

XXII. Desarrollar innovaciones pedagógicas 

para mejorar la calidad educativa. Así como 

promover el desarrollo de competencias digitales 

de alumnos y docentes, para el mejor uso y 

aprovechamiento del internet, los dispositivos y 

recursos tecnológicos. 

XXIII. Evaluar permanentemente los métodos y 

técnicas de formación y capacitación del personal 

docente para la planificación, desarrollo y 

evaluación del proceso educativo. 

XXIV. Impulsar la educación tecnológica, así 

como la investigación científica y tecnológica, de 

manera concurrente con la federación. 

XXV. Fomentar el cooperativismo para 

garantizar la aplicación estricta de sus principios 

y practicarlo en las cooperativas escolares, 
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educativos, procurando que los alimentos tengan 

valor nutricional y eviten la obesidad infantil, de 

acuerdo con las normas correspondientes. 

XXVI. Promover el establecimiento y operación 

de casas de cultura, museos, hemerotecas, 

videotecas y otros servicios análogos. 

XXVII. Establecer y coordinar los 

programas de educación para adultos, 

alfabetización, educación indígena y educación 

especial, en coordinación con el gobierno federal. 

XXVIII. Promover convenios de 

cooperación y/o acuerdos interinstitucionales, 

con instituciones públicas o privadas, en materia 

educativa, de salud, científica, tecnológica, 

artística, cultural, de educación física y deporte, 

de educación vial, en los términos que establecen 

las disposiciones legales. 

XXIX. Celebrar convenios con la federación para 

unificar, ampliar y enriquecer los servicios 

educativos. 

XXX. Garantizar y velar por la seguridad de los 

escolares, maestros y establecimientos 

educativos, en coordinación con otras instancias 

del gobierno. 

vigilar la contratación de servicios y la compra 

de mercancías que se expendan en los planteles 

educativos, procurando que los alimentos tengan 

valor nutricional y eviten la obesidad infantil, de 

acuerdo con las normas correspondientes. 

XXVI. Promover el establecimiento y operación 

de casas de cultura, museos, hemerotecas, 

videotecas y otros servicios análogos. 

XXVII. Establecer y coordinar los 

programas de educación para adultos, 

alfabetización, educación indígena y educación 

especial, en coordinación con el gobierno federal. 

XXVIII. Promover convenios de 

cooperación y/o acuerdos interinstitucionales, 

con instituciones públicas o privadas, en materia 

educativa, de salud, científica, tecnológica, 

artística, cultural, de educación física y deporte, 

de educación vial, en los términos que establecen 

las disposiciones legales. 

XXIX. Celebrar convenios con la federación para 

unificar, ampliar y enriquecer los servicios 

educativos. 

XXX. Garantizar y velar por la seguridad de los 

escolares, maestros y establecimientos 

educativos, en coordinación con otras instancias 
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XXXI. Garantizar que todos los educandos de las 

instituciones públicas cuenten con servicios de 

salud adecuados. 

XXXII. Promover y desarrollar 

programas locales en materia de educación para 

la salud, asistencia nutricional, los relacionados a 

la obligatoriedad de proporcionar a los 

educandos desayunos balanceados y nutritivos 

que eviten la obesidad y desnutrición; así como 

los relativos a la prevención y combate de la 

drogadicción, el alcoholismo, el tabaquismo y 

cualquier otra sustancia que atente contra su 

vida e integridad, dentro de los centros escolares; 

y protección del medio ambiente; así como 

programas para la salud de la mujer en materia 

de prevención y detección temprana de cáncer de 

mama y cérvico uterino, en coordinación con los 

órganos competentes del gobierno federal y las 

delegaciones, así como con organizaciones 

sociales y no gubernamentales. 

XXXIII. Promover y supervisar la 

realización de actos cívicos escolares que 

fortalezcan la identidad nacional, fomenten la 

solidaridad internacional y formen en los 

educandos actitudes de compromiso para la 

consolidación de una nación soberana e 

del gobierno. 

XXXI. Garantizar que todos los educandos de las 

instituciones públicas cuenten con servicios de 

salud adecuados. 

XXXII. Promover y desarrollar 

programas locales en materia de educación para 

la salud, asistencia nutricional, los relacionados a 

la obligatoriedad de proporcionar a los 

educandos desayunos balanceados y nutritivos 

que eviten la obesidad y desnutrición; así como 

los relativos a la prevención y combate de la 

drogadicción, el alcoholismo, el tabaquismo y 

cualquier otra sustancia que atente contra su 

vida e integridad, dentro de los centros escolares; 

y protección del medio ambiente; así como 

programas para la salud de la mujer en materia 

de prevención y detección temprana de cáncer de 

mama y cérvico uterino, en coordinación con los 

órganos competentes del gobierno federal y las 

delegaciones, así como con organizaciones 

sociales y no gubernamentales. 

XXXIII. Promover y supervisar la 

realización de actos cívicos escolares que 

fortalezcan la identidad nacional, fomenten la 

solidaridad internacional y formen en los 

educandos actitudes de compromiso para la 
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independiente. 

XXXIV. Otorgar reconocimientos y 

distinciones a los educadores que se destaquen en 

su labor profesional y a quienes aporten 

innovaciones para mejorar la calidad de la 

enseñanza. 

XXXV. Fomentar el cooperativismo para 

garantizar la aplicación estricta de sus principios 

y practicarlo en las cooperativas escolares, 

vigilar la contratación de servicios y la compra 

de mercancías que se expendan en los planteles 

educativos, de acuerdo con las normas 

correspondientes. 

XXXVI. Establecer, con la organización 

sindical correspondiente, disposiciones laborales, 

sociales y asistenciales que regirán la relación 

con los docentes. 

XXXVII. Celebrar convenios con los 

comités ejecutivos seccionales del SNTE en el 

Distrito Federal para definir prestaciones 

saláriales y prerrogativas de orden profesional, 

laboral, social y asistencial, de acuerdo con las 

leyes vigentes. 

XXXVIII. Elaborar el Programa Escolar de 

Educación en la Sexualidad del Distrito Federal, 

consolidación de una nación soberana e 

independiente. 

XXXIV. Otorgar reconocimientos y 

distinciones a los educadores que se destaquen en 

su labor profesional y a quienes aporten 

innovaciones para mejorar la calidad de la 

enseñanza. 

XXXV. Fomentar el cooperativismo para 

garantizar la aplicación estricta de sus principios 

y practicarlo en las cooperativas escolares, 

vigilar la contratación de servicios y la compra 

de mercancías que se expendan en los planteles 

educativos, de acuerdo con las normas 

correspondientes. 

XXXVI. Establecer, con la organización 

sindical correspondiente, disposiciones laborales, 

sociales y asistenciales que regirán la relación 

con los docentes. 

XXXVII. Celebrar convenios con los 

comités ejecutivos seccionales del SNTE en el 

Distrito Federal para definir prestaciones 

saláriales y prerrogativas de orden profesional, 

laboral, social y asistencial, de acuerdo con las 

leyes vigentes. 

XXXVIII. Elaborar el Programa Escolar de 
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mismo que contemplará los aspectos de la 

planificación familiar, la paternidad y la 

maternidad responsables, las enfermedades de 

transmisión sexual; y la prevención y detección 

temprana del cáncer de mama y cérvico uterino. 

XXXIX. Elaborar programas o campañas 

locales con acciones específicas que permitan 

prevenir y erradicar la violencia en cualquier tipo 

de sus manifestaciones, en las que se promuevan 

valores éticos y sociales que desarrollen 

conocimientos, capacidades y actitudes positivas, 

que permitan a los niños, adolescentes, jóvenes y 

adultos, prevenir los conflictos y la violencia. 

XL. Las demás que establezcan otras 

disposiciones legales en materia educativa. 

Educación en la Sexualidad del Distrito Federal, 

mismo que contemplará los aspectos de la 

planificación familiar, la paternidad y la 

maternidad responsables, las enfermedades de 

transmisión sexual; y la prevención y detección 

temprana del cáncer de mama y cérvico uterino. 

XXXIX. Elaborar programas o campañas 

locales con acciones específicas que permitan 

prevenir y erradicar la violencia en cualquier tipo 

de sus manifestaciones, en las que se promuevan 

valores éticos y sociales que desarrollen 

conocimientos, capacidades y actitudes positivas, 

que permitan a los niños, adolescentes, jóvenes y 

adultos, prevenir los conflictos y la violencia. 

XL.  Promover la capacitación del 

personal docente respecto a las Tecnologías 

de la Información y comunicación 

permitiendo la innovación de la educación y 

el correcto desarrollo de las capacidades de 

los educandos.  

XLI.  Las demás que establezcan otras 

disposiciones legales en materia educativa.  

 

Por lo antes expuesto, se propone ante el Pleno de este H. Congreso de la Ciudad de México 

el siguiente Decreto: 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO I LEGISLATURA DECRETA: 
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ÚNICO: SE ADICIONA LA FRACCIÓN XL Y SE RECORRE LA ACTUAL A LA 

FRACCIÓN SUBSECUENTE, ESTO DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 13.- La Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad 

de México tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar el cumplimiento y aplicación del artículo tercero constitucional, la Ley General 

de Educación, los principios contenidos en esta Ley, los Reglamentos y demás disposiciones 

que emanen de éstos. 

II. Impulsar y fortalecer la educación pública. 

II. Prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la indígena  y especial; 

atender e impartir todos los tipos y modalidades educativos, incluyendo la educación media 

superior, así como la superior. La educación media superior y la superior se prestará en forma 

concurrente con la Federación. 

IV. Determinar, con fundamento en las disposiciones de la Ley General de Educación, de 

esta ley y de común acuerdo con el Consejo de Educación del Distrito Federal, la política 

educativa de la entidad. 

V.  Planear, organizar, desarrollar, administrar, supervisar y evaluar los servicios del 

Sistema Educativo del Distrito Federal. 

VI. Elaborar el presupuesto general del ramo educativo en la entidad, atendiendo las 

recomendaciones del Consejo de Educación del Distrito Federal. 
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VII. Administrar los recursos destinados a la Educación Pública en el Distrito Federal. 

VIII. Proponer a la Secretaría de Educación Pública los contenidos regionales que deban 

incluirse en los planes y programas de estudio para la educación primaria, la secundaria, la 

normal y demás para la formación de maestros de educación básica. Asimismo, los contenidos 

ambientales que deban incluirse en los planes y programas de estudio de las materias afines 

que se impartan en la educación inicial, preescolar, básica, media superior y normal para la 

formación de maestros de educación básica y media superior, en los que se incluyan los 

conceptos y principios fundamentales de la ciencia ambiental, el desarrollo sustentable, el uso 

racional de los recursos naturales y la prevención del cambio climático; así como los 

contenidos para el fomento de los principios básicos de seguridad y educación vial. 

IX. Ajustar el calendario escolar para cada ciclo lectivo de la educación preescolar, 

primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica, con 

respecto al calendario fijado por la Secretaría de Educación Pública, cuando ello resulte 

necesario en atención a requerimientos específicos del Distrito Federal. 

X.  Expedir, por sí o a través de las instituciones educativas, los certificados, diplomas, 

títulos o grados académicos a favor de las personas que hayan cumplido satisfactoriamente 

cualesquiera de los niveles educativos a que se refiere esta ley. Dichos documentos tendrán 

validez oficial en toda la república, de conformidad con lo ordenado por el artículo 121 

Constitucional. 

XI. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios, de acuerdo con los lineamientos 

generales que expida la Secretaría de Educación Pública. 

XII. Vigilar que la educación que impartan los particulares en planteles incorporados al 

sistema educativo del Distrito Federal se sujete a las normas establecidas. 
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XIII. Otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impartir la educación 

preescolar, primaria y secundaria. Además, otorgar, negar y retirar el reconocimiento de 

validez oficial a estudios distintos de los mencionados, en concurrencia con el gobierno 

federal. En el otorgamiento, negación y revocación de las autorizaciones y reconocimientos 

deberá observarse lo dispuesto por el Título Tercero de esta Ley. 

XIV. Determinar y formular planes y programas de estudio, distintos de los de educación 

primaria, secundaria y normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en 

concurrencia con la federación. 

XV. Dotar obligatoria y oportunamente a las instituciones que impartan educación primaria 

y secundaria de los libros de texto autorizados por la Secretaría de Educación Pública, así 

como del material didáctico necesario a fin de que se cumpla eficazmente con la función social 

educativa. 

XVI. Instalar los Consejos de Educación de centro escolar, de zona, delegacionales y del 

Distrito Federal. 

XVII. Fortalecer y desarrollar la infraestructura de los servicios educativos a través de la 

construcción, mantenimiento, rehabilitación y equipamiento de espacios educativos, 

incluyendo los destinados a la práctica de actividades relacionadas con la Educación Física y 

el Deporte. 

XVIII. Convocar cada tres años, a Congresos Educativos Ordinarios y cuando sea 

necesario a Congresos Educativos Extraordinarios con amplia participación social. 

XIX. Editar libros y producir materiales didácticos distintos de los libros de texto gratuitos, 

en forma concurrente con la federación. 
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XX. Prestar servicios bibliotecarios a través de bibliotecas públicas, a fin de apoyar al 

sistema educativo de la entidad, a la innovación educativa y a la investigación científica, 

tecnológica y humanística, en concurrencia con la federación. 

XXI. Promover la investigación pedagógica para elevar la calidad del sistema educativo. 

XXII. Desarrollar innovaciones pedagógicas para mejorar la calidad educativa. Así como 

promover el desarrollo de competencias digitales de alumnos y docentes, para el mejor uso y 

aprovechamiento del internet, los dispositivos y recursos tecnológicos. 

XXIII. Evaluar permanentemente los métodos y técnicas de formación y capacitación 

del personal docente para la planificación, desarrollo y evaluación del proceso educativo. 

XXIV. Impulsar la educación tecnológica, así como la investigación científica y 

tecnológica, de manera concurrente con la federación. 

XXV. Fomentar el cooperativismo para garantizar la aplicación estricta de sus principios y 

practicarlo en las cooperativas escolares, vigilar la contratación de servicios y la compra de 

mercancías que se expendan en los planteles educativos, procurando que los alimentos tengan 

valor nutricional y eviten la obesidad infantil, de acuerdo con las normas correspondientes. 

XXVI. Promover el establecimiento y operación de casas de cultura, museos, 

hemerotecas, videotecas y otros servicios análogos. 

XXVII. Establecer y coordinar los programas de educación para adultos, alfabetización, 

educación indígena y educación especial, en coordinación con el gobierno federal. 

XXVIII. Promover convenios de cooperación y/o acuerdos interinstitucionales, con 

instituciones públicas o privadas, en materia educativa, de salud, científica, tecnológica, 
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artística, cultural, de educación física y deporte, de educación vial, en los términos que 

establecen las disposiciones legales. 

XXIX. Celebrar convenios con la federación para unificar, ampliar y enriquecer los 

servicios educativos. 

XXX. Garantizar y velar por la seguridad de los escolares, maestros y establecimientos 

educativos, en coordinación con otras instancias del gobierno. 

XXXI. Garantizar que todos los educandos de las instituciones públicas cuenten con 

servicios de salud adecuados. 

XXXII. Promover y desarrollar programas locales en materia de educación para la 

salud, asistencia nutricional, los relacionados a la obligatoriedad de proporcionar a los 

educandos desayunos balanceados y nutritivos que eviten la obesidad y desnutrición; así como 

los relativos a la prevención y combate de la drogadicción, el alcoholismo, el tabaquismo y 

cualquier otra sustancia que atente contra su vida e integridad, dentro de los centros 

escolares; y protección del medio ambiente; así como programas para la salud de la mujer en 

materia de prevención y detección temprana de cáncer de mama y cérvico uterino, en 

coordinación con los órganos competentes del gobierno federal y las delegaciones, así como 

con organizaciones sociales y no gubernamentales. 

XXXIII. Promover y supervisar la realización de actos cívicos escolares que fortalezcan 

la identidad nacional, fomenten la solidaridad internacional y formen en los educandos 

actitudes de compromiso para la consolidación de una nación soberana e independiente. 

XXXIV. Otorgar reconocimientos y distinciones a los educadores que se destaquen en su 

labor profesional y a quienes aporten innovaciones para mejorar la calidad de la enseñanza. 
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XXXV. Fomentar el cooperativismo para garantizar la aplicación estricta de sus 

principios y practicarlo en las cooperativas escolares, vigilar la contratación de servicios y la 

compra de mercancías que se expendan en los planteles educativos, de acuerdo con las normas 

correspondientes. 

XXXVI. Establecer, con la organización sindical correspondiente, disposiciones laborales, 

sociales y asistenciales que regirán la relación con los docentes. 

XXXVII. Celebrar convenios con los comités ejecutivos seccionales del SNTE en el 

Distrito Federal para definir prestaciones saláriales y prerrogativas de orden profesional, 

laboral, social y asistencial, de acuerdo con las leyes vigentes. 

XXXVIII. Elaborar el Programa Escolar de Educación en la Sexualidad del Distrito 

Federal, mismo que contemplará los aspectos de la planificación familiar, la paternidad y la 

maternidad responsables, las enfermedades de transmisión sexual; y la prevención y detección 

temprana del cáncer de mama y cérvico uterino. 

XXXIX. Elaborar programas o campañas locales con acciones específicas que permitan 

prevenir y erradicar la violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, en las que se 

promuevan valores éticos y sociales que desarrollen conocimientos, capacidades y actitudes 

positivas, que permitan a los niños, adolescentes, jóvenes y adultos, prevenir los conflictos y 

la violencia. 

XL.  Promover la capacitación del personal docente respecto a las Tecnologías 

de la Información y comunicación permitiendo la innovación de la educación y el 

correcto desarrollo de las capacidades de los educandos.  

XLI.  Las demás que establezcan otras disposiciones legales en materia educativa.  
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ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO: Remítase el presente decreto a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 

para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario Oficial de la 

Federación para su mayor difusión. 

SEGUNDO: El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO: Todas las disposiciones legales que contravengan esta reforma se entienden 

como derogadas. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a 

los 25 días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

 

ATENTAMENTE 

 

___________________________ 

DIPUTADA ESPERANZA VILLALOBOS PÉREZ 
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